
  

INFORME DEL COMISARIO DE LA COMPAÑÍA MULTISEEDS S.A. 
A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS POR EL 
EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2017 

GUAYAQUIL, 17 DE ABRIL DE 2018 

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MULTISEEDS S A. 

En cumplimiento de mis funciones de comisano de la Compañía MULTISEEDS S.A. 
para el cual fu designado por la Junta General de Accionistas, y con lo dispuesto en los 
Estatutos Sociales y el Art 321 de la Ley de Compañías paso a exponer lo siguiente 

1. He revisado el Estado de Srtuación Financiera y el Estado de Resultado Integral de 
la Compañía MULFISEEDS S.A. así como el Estado de Flujo de Efechvo y 
Estado de Cambros en el Patrimomo de los Aceronistas por el pertodo comprendido 
entre el 1 de enero al 31 de diciembre del 2017 Estos Estados Financteros son de 
responsabilidad de le Admumstracion de la Compañia MÍ responsabilidad consiste 
en emite un informe basado en mu revisión y sobre el camplimiento por parte de la 
adrumistración de las normas legales y las disposicrones y resoluciones emitidas por 

la Junta General de Accronístas 

po El examen se realizó a base de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y 
revelaciones presentadas en los Estados Financteros, y mediante el uso de las 
atubuciones y cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el art. 279 de la Ley 
de Compañias y la Resolucion No. 92,1.4,5.0014 que contiene el “Reglamento que 
establece los requisitos minimos que deben contener los formes de Jos comisarjos 
de las compañías sujetas al control de la Superintendencia de Compañías”, cluye 
también la revision de la aplicación de las Normas Inemacionales de Informacion 
Fhmanciera (NIF), así como una evaluación de la presentación general de los 
Estados Fimancieros Como parte de esta revisión, efecnió pruebas de cumplimento 
por parte de MULTISEEDS $.4., y/o sus Adounistradores, en relación a; 

+ El cumplimiento por parte de los Accionistas, de las normas legales, 
estatutarias y reglamentarias 

« Si el control mterno contable, no presenta ninguna condición que constituya. 
una debilidad sustancial 

+ 1 los procedimientos y controles implementados por la Gerencia, en mu 
opmuón, salvaguardaran la mtegndad económica de los activos y las 
obligaciones 

+ Que la documentacion contable financiera y legal, cumpla con todos los 
requisitos que determina la Superintendencia de Compañías, la Ley Orgánica 
de Régimen Tributarto Interno y su Reglamento; y, el Código de Comercro, 
entre otros, en cuanto a su conservación y procesos técnicos. 

3. Los resultados de mus pruebas no revelaron situaciones que, en mu opinión, se 
consideren Ímcumplimientos por parte de  MULTISEEDS S.A, con las 

 



dssposieiones mencionadas en cl parrafo 2 del presente informe, por el año 
termunado el 31 de diciembre del 2017 

4. No hubo limitaciones en Ja colaboración prestada por la Admunistración de Ja 
Compañía en relacion con mi revisión y pruebas efectuadas 

5. Considero que este análisis provee una base razonable para expresar mi opinión. 

En mí opinión los Estados Financteros, (antemormente mencionados) de la 
Compañía MULTISEEDS S.A. al 31 de diciembre del 2017 están de acorde con 

los registros contables, y presentan sazonablemente la posicion financiera y el 
resultado de las operaciones a la fecha antes mencionada, conforme a. las Normas 
Setemacionales de Infomación Fmancera (NIF) Ley de Compañías y 
disposiciones legales vigentes en el Ecuador. 

Por lo expuesto someto a consideración la aprobación final de los Estados Financieros 
adjuntos de la Compañía, al 31 de diciembre del 2017, resumiendo lo siguiente” 

Durante el ejercicio económico del año 2017, la compañía registra una pérdida en el 
ejercicio por US$ 9 819 71. El capítal susorito de la Compañía es de US$ 800,00. 

De los Señores Accionistas, con la mayor consideración, 

Ente, 

   Leda gá Ortiz ML 
CONISARIO 

1 0916079965 

   


